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Para: DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario de Comisión de Plan 

 
 

De: MARCO ACOSTA RICO 

Concejal de Bogotá 

 
 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 
Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 

confía en su Bien-Estar 10.2. Programa 8. Erradicación del hambre en Bogotá 

 
 
 

 
Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá 
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada 
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CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. DE 2024 
 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición Aditiva y Sustitutiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por 
médio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de 
obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 
1. Tipo de Justificación: 

 
          Proposición Aditiva Articulo 10 10.2. Programa 8. Erradicación del hambre en Bogotá. 

 
2. Justificación de la Proposición: 

 
El sector Religioso de la ciudad emprende acciones de solidaridad alimentaria 
dirigido a personas vulnerables con resultados muy importantes, razón por la 
cual propongo realizar dos semanas denominadas de misericordia para que los 
ciudadanos de Bogotá actúen solidariamente entregando artículos de la 
canasta básica a la población vulnerable. 

 
Por otro lado, es necesario que se redistribuyan geográficamente los 
comedores para lograr optimizar la cobertura y poder llegar a más personas 
necesitadas. 

 
El artículo 12 numerales 1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 72,73, 
74, 75,76,85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá. 

 

3. Presentación De La Proposición 
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ARTICULO CONSOLIDADO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
Articulo 10 10.2. Programa 8. Erradicación 
del hambre en Bogotá. 

 

Articulo 1010.2. Programa 8. Erradicación del 
hambre en Bogotá. 

 
A través de este programa se desarrollarán 
cuatro grandes acciones para reducir los 
niveles de inseguridad alimentaria garantizar el 
derecho a la alimentación. La primera de dichas 
acciones consiste en la adopción de un bloque 
de intervenciones de atención directa a los 
grupos poblacionales y sectores sociales, que 
incluye el acceso integral a los servicios 
sociales con componente nutricional del 
Distrito, con la estrategia “Mejores 
transferencias, más bien-estar”. Estas 
intervenciones deben procurar obtener el 
máximo aprovechamiento social de la 
plataforma de transferencias a partir de una 
mejor combinación, especialización y 
focalización de las ayudas en los canales 
monetarios y de bonos canjeables y en especie, 
con ampliación de cupos en comedores 
comunitarios y llevando los servicios de 
alimentación a zonas de difícil acceso o con 
mayor necesidad, acompañado todo eso de 
programas para mejorar los hábitos de vida y 
las condiciones de salud que permitan una 
alimentación y nutrición para una vida sana. La 
segunda acción va dirigida al componente de 
acciones solidarias contra el hambre, orientado 
a atender la demanda de alimentos mediante la 
convocatoria y fortalecimiento de la solidaridad 
ciudadana, en articulación con iniciativas 
comunitarias, la oferta no gubernamental y la de 
organizaciones civiles y el sector privado en 
procura de otorgar garantías al derecho a la 
alimentación con implementación de los 
enfoques de género, derechos humanos de las 
mujeres, diferencial e interseccional. Para ello, 
se adelantarán acciones para la adecuación, 
mantenimiento, dotación y prestación de 
servicios de un modelo de gestión solidaria de 
alimentos en articulación con agricultores, 
entidades privadas y empresarios con el 
componente de acciones solidarias contra el 
hambre. La tercera acción consiste en el 
mejoramiento de la oferta alimenticia de la 

A través de este programa se desarrollarán cuatro 
grandes acciones para reducir los niveles de 
inseguridad alimentaria garantizar el derecho a la 
alimentación. La primera de dichas acciones consiste 
en la adopción de un bloque de intervenciones de 
atención directa a los grupos poblacionales y sectores 
sociales, que incluye el acceso integral a los servicios 
sociales con componente nutricional del Distrito, con 
la estrategia “Mejores transferencias, más bien-
estar”. Estas intervenciones deben procurar obtener 
el máximo aprovechamiento social de la plataforma 
de transferencias a partir de una mejor combinación, 
especialización y focalización de las ayudas en los 
canales monetarios y de bonos canjeables y en 
especie, con ampliación de cupos en comedores 
comunitarios y llevando los servicios de alimentación 
a zonas de difícil acceso o con mayor necesidad, 
acompañado todo eso de programas para mejorar los 
hábitos de vida y las condiciones de salud que 
permitan una alimentación y nutrición para una vida 
sana. La segunda acción va dirigida al componente 
de acciones solidarias contra el hambre, orientado a 
atender la demanda de alimentos mediante la 
convocatoria y fortalecimiento de la solidaridad 
ciudadana, en articulación con iniciativas 
comunitarias, la oferta no gubernamental y la de 
organizaciones civiles y el sector privado en procura 
de otorgar garantías al derecho a la alimentación con 
implementación de los enfoques de género, derechos 
humanos de las mujeres, diferencial e interseccional. 
Para ello, se adelantarán acciones para la 
adecuación, mantenimiento, dotación y prestación de 
servicios de un modelo de gestión solidaria de 
alimentos en articulación con agricultores, entidades 
privadas y empresarios con el componente de 
acciones solidarias contra el hambre 
 
La tercera acción consiste en el mejoramiento de la 
oferta alimenticia de la ciudad, orientada a fortalecer 
la eficiencia de los sistemas de abastecimiento 
alimentario y a promover la variedad, disponibilidad y 
calidad de los alimentos con acciones orientadas a la 
organización del Sistema de Abastecimiento y  
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ciudad, orientada a fortalecer la eficiencia de los 
sistemas de abastecimiento alimentario y a 
promover la variedad, disponibilidad y calidad 
de los alimentos con acciones orientadas a la 
organización del Sistema de Abastecimiento y 
Distribución de Alimentos, mediante la 
articulación de las políticas y estrategias de 
abastecimiento a nivel metropolitano y regional, 
la promoción de la agricultura urbana sin 
intermediarios, los mercados campesinos, 
plazas de mercado, el fortalecimiento de los 
actores del sistema y la gestión de circuitos de 
comercialización inclusivos, a nivel distrital y de 
forma articulada en las regiones de origen, 
procurando un precio justo tanto para quienes 
producen como para quienes consumen. Como 
cuarto punto, la administración propenderá por 
alinear y optimizar el manejo de los subsidios 
de vivienda en todas sus modalidades vivienda 
nueva, arrendamiento social y reuso, para las 
familias que se encuentran en condiciones de 
pobreza, y coordinar su asignación con otras  
transferencias monetarias correspondientes a 
programas complementarios que permitan 
superar privaciones o limitaciones de las 
familias beneficiarias,   a fin de que los hogares 
urbanos y rurales mejoren sus condiciones 
habitacionales. Finalmente, reconociendo la 
forma diferencial como afecta la pobreza, se 
promoverán beneficios económicos periódicos 
(BEPS) a la población colocadora de lotería y 
se impulsará la vinculación laboral de mujeres 
en situación de vulnerabilidad. Con estas 
acciones, la ciudad podrá contar con un sistema 
de asignación de subsidios y transferencias 
monetarias a los hogares en condiciones de 
pobreza, más pertinentes a la situación de cada 
una, así como ir midiendo, al tiempo que se 
avance, la efectividad de las acciones que se 
vayan adoptando. 
 
 

Distribución de Alimentos, mediante la articulación de 
las políticas y estrategias de abastecimiento a nivel 
metropolitano y regional, la promoción de la 
agricultura urbana sin intermediarios, los mercados 
campesinos, plazas de mercado, el fortalecimiento de 
los actores del sistema y la gestión de circuitos de 
comercialización inclusivos, a nivel distrital y de forma 
articulada en las regiones de origen, procurando un 
precio justo tanto para quienes producen como para 
quienes consumen. Como cuarto punto, la 
administración propenderá por alinear y optimizar el 
manejo de los subsidios de vivienda en todas sus 
modalidades vivienda nueva, arrendamiento social y 
reuso, para las familias que se encuentran en 
condiciones de pobreza, y coordinar su asignación 
con otras  transferencias monetarias 
correspondientes a programas complementarios que 
permitan superar privaciones o limitaciones de las 
familias beneficiarias,   a fin de que los hogares 
urbanos y rurales mejoren sus condiciones 
habitacionales. Finalmente, reconociendo la forma 
diferencial como afecta la pobreza, se promoverán 
beneficios económicos periódicos (BEPS) a la 
población colocadora de lotería y se impulsará la 
vinculación laboral de mujeres en situación de 
vulnerabilidad. Con estas acciones, la ciudad podrá 
contar con un sistema de asignación de subsidios y 
transferencias monetarias a los hogares en 
condiciones de pobreza, más pertinentes a la 
situación de cada una, así como ir midiendo, al tiempo 
que se avance, la efectividad de las acciones que se 
vayan adoptando 
Parágrafo 1: realizar dos jornadas de donación de 
alimentos en alianza con las ESAL, como una 
estrategia de solidaridad y erradicación del 
hambre en Bogotá 
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